
Establecimientos educativos: banderas a media asta
el 19 de julio

Lunes, 09 de Julio de 2007 Directiva ministerial No. 11 ordena conmemorar el
#Día de los Héroes de la Nación y sus familias#.

Para conmemorar el #Día de los Héroes de la Nación y sus familias# (Ley 913 de
2004), las instituciones de educación formal del país deberán izar la bandera nacional a media
asta todos los 19 de julio, en homenaje a los miembros de la Fuerza Pública y a los
ciudadanos de bien que han entregado su vida defendiendo y consolidando los valores de la
democracia.

Así lo establece la Directiva Ministerial número 11, expedida el 6 de julio de este
año, dirigida a gobernadores, alcaldes, secretarios de educación de entidades territoriales
certificadas y rectores de instituciones educativas.

En ella, el Ministerio de Educación invita a las instituciones educativas oficiales y
privadas, a las asociaciones de colegios y de universidades a unirse a la Jornada Nacional
con actividades académicas y culturales que motiven la reflexión y el diálogo con el fin de
fortalecer la cultura de la paz y los valores ciudadanos.
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